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  DISCULPAS PÚBLICAS  

 

En cumplimiento a la disposición de la sentencia de 
Acción de Protección No. 09208-2025-00840, de fecha 
24 de noviembre de 2025, por parte de la UNIDAD 
JUDICIAL SUR DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE GUAYAQUIL,, que en lo principal 
señala “(…) 8.1.- ACEPTA LA DEMANDA DE ACCIÓN 
DE PROTECCIÓN; presentada por el ciudadano: 
Christian Segundo Góngora Rodríguez; (…); 8.9.- Como 
medida reparatoria dejar sin efecto la resolución No. 
2024-Distrito Modelo- Zona 8- de fecha 19 de agosto 
2024, debiéndose retrotraer el sumario 

administrativo al momento que se produjo la 
vulneración al debido proceso y el derecho a la defensa 
esto es al anuncio de la apertura de la prueba, se 
dispone el reintegro del señor GÓNGORA RODRÍGUEZ 
CHRISTIAN SEGUNDO, el pago de las remuneraciones 
dejadas de percibir y las respectivas disculpas 

públicas; …” (Énfasis añadido). Al respecto, la Policía 

Nacional del Ecuador, emite las debidas disculpas 
públicas al servidor policial CBOP. GÓNGORA 
RODRÍGUEZ CHRISTIAN SEGUNDO, por haber 
vulnerado el derecho al debido proceso y seguridad 
jurídica.  
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